
1~204.~ ~ 2::.;:6 junio 1974 B. O. del E.~Núm. 152

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Lo digo a V, S, pRra su conoeimif.:'nto y e.fectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 4 de abril de 1971.. - El Director general. Felipe Lu

cena Conde.

Sr. Subdirector general de Ceatros Unj\'('r:sitarios.

Como complemento a la Resolución de esta Dirección General
de 19 de diciembre de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado» de la
de entlro de 1974), por la q\le se aprobó el Plan de Estudios del
primer ciclo de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Valencia, a propuesta del Rectorado de la citada Uni
versidad.

Esta Direc<,'ión General ha resuelto 6.mpliar el Plan de Es
tudios de la División de .. Filosofía' y Ciencias de la Educación.
de la referida Facultad, en la forma que a continuación se
indica; .
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Horas
semanales

===~~

ltESOLUCION de la Dirección General·de Universi
dades e Investigación por la que se amplía el Plan
de Estudios cl6 la División de "FUQsofia y Ciencias
de la Educación" en la Facultad de Filosofía y Le~

tras de la Universidad de Va,lencia.

m Materifls oblígatodas para los alumnos de Psi
cología:

Historia de la P!';;f,o!ogía
Psieodiagn6stlco

Tercer curso

Segundo curso

Dl Materias obligatorias para los alumnos de Psi
cología:

Psicomelrífl

12461 RESOLUCI0N de la· Delegación Provincial de Ba~
dajoz., por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esea Delegación Provincial a
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.... con
domicilio en Badajaz, Montesinos. 5.' en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del\Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de intalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24
de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa. de la indus-
tria. ~

Esta Delegación Porvincial, a propuesta de la Sección corres~

pondiente, ha resuelto autorizar a «Compañia Sevillana de RIec·
tricidad. S. A ", la instalación elé.ctrica cuyas principales carac~

terísticas son las siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Centro de transformación García Puente (Proser~

pina). Término municipal de Mérida.
Final: Centro de transformaCión a describir.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,772.
Tensión de serviCios: ]5 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de

sección,
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Suspensión y cundeas.

VI. Plan de estudios

Los nombramientos de Secretario y del profesorado ordinario, l 12460
extraordinario, agregados o ayudantes, serán renovados cada
dos años.

V. Del régimen económico y rela,::iones de_la Escuela

La Escuela -Profesional de Electrorradiología de Valencia
se vincula al Departamento de Radiología y Fisioterapia, de
la que se considera parte integrante, dedicada al mejor cumpli
miento de cuantas m~siones docentes de capacitación profesio
nal y de investigación le estén encomendadas.

El presupuesto de la Escuela se integrará en el general de
la Universidad. con especial afectaci6n a sus propios fines.

Los medios económicos necesarios para el desarrollo de esta
Escuela Profesional estarAn constituidos, por las subvenciones
que pueda concederle el Rectorado o la Facultad de Medici~

na u otras Entidades y por derechos de matrIcula del alum
nado. sin suponer en ningún· momento repercusión en los Pre
supuestos Generales del Estado.

Para la supervisión de la marcha de la Escuela se crea
ra una Junta.· Rectora integrada por el Rector de la Universi
dad. el Decano de la Facultad de.' Medicina, el Director de
la Escuela. un Profesor y' el Secretario de la Escuela que
actuará asimismo como Secre~ario de la Junta_

Comprende la formación de Especialistas y cursos monográ
ficos de ampliación y perfeccionamiento.

Al Cursos para la formación de Especialbtas en Electrorra
díologia:

1,0 La convocatoria se harA en el mes de septiembre, al
menos cada dos a1\os, irtdic8!ldo el plazo y 'condiciones de la
matricula y las pruebas de ingresó, ~

2.0 El curso comenzara el-'l de octubre y tendrá. dos años
de duración.

3.° El programa que regirá es el que se incluye en el
anexo lI,. según las normas internacionales de eDseñanza en
...ElectrorradioJogia.. -

4.° FormaciÓn práctica, La enseñanZa práctica exigirá la
asistencia obligatoria del alumno posgraQ.»ado a los. servicios
clinicas durante un tiempo diario minimo de cinco horas. La
enseñanza práctica se realizará_ de forma rotatoria por las Sec
ciones' de los distintos Servicios del Departamento de Radiolo
gía y Fisioterapia.

5.0 Formación científica e iniciación a la. investigación, Pa
ra cOITlpletar la formación teórica y práctica, y para fomentar
la formación cientifica y la iniciación a la investigación en
«Electrorradiol()gia.; será obligatorio para obtener el diploma
correspondiente la realización de un trabajo cientifico en el
que deberá existir 'una parte dedicada a la:- investigación. El
trabajo, que será fijado al alumno por el Director de la Es·
cuela cuando éste 10 considere oportuno, de acuerdo con el
necesario aprendizaje de la Metodología, selección de Bibliogra
fía, ideas ,generales sobre investigación y preparación del
alumno.

6.° TerminMo el tiemp ode escolaridad l¿s. alumnos podrári.
presentarse a la$; pruebas de aptitud final de cada curso aca-,
démico, para lo cual será necesario justificar el tiempo de .esco
laridad, La Junta Rectora de la Escuela podrá computar como
tiempo de escolaridad la· labor realizada en otros Centros na
cionales o e~tranjeros. con el certificado correspondiente de
aprovechamiento expedido por el Especialista Jefe del Servi
CIO donde haya realizado sus estudios. Las pruebas finales con
sistirán en:

1.° Exámenes objetivos.
2,· Ejercicios teóricos: Orales y escritoS.
~p :t:jerciclo~ prácticos.
(.0 Presentación y discusión del trabajo científico o de in-

vestigación realizado con este fin. .

El Tribunal estará formado por el Director de la. Escuela
dos Profesores de la Escuela, designados por el Rector a pro:
puesta del Decano. y el Secretario de la Escuela que actuará
de Secretario del Tribunal.

Caso de no aprobar las pruebas finales el alumno del"erá
realizar un año más de escolaridad para poder presentarse a
nuevo examen. .

al Cursos monográficos de ampliación y perfeccionamiento:

, .La Escuela podrá organizar cursos monográficos de ampJia~
Clon y peTfeccionamiento con carácter intensivo.

DISPOSICION ADICIONAL Estación transformadora

El Director general de Enseñanza. Superior Ei Investigación
qupda autorizado para aclarar este Reglamento y resolver 10 no
pr~visto en el· mismo· a petición del Director de la Escuela Pro
feSIonal de Electrorradiologíade Valencia, elevada por conducto
reglamentario.

Emplazamiento: Pantano Proserpina, término municipal de
Mérida.

Tipo: Cubierto.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 15.000/380~220 V.


